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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE LA NATURALEZA (IBANAT)

6321 Resolución del director gerente del Institut Balear de la Natura por la que se acuerda la publicación
de las plazas del proceso de estabilización del Instituto Balear de la Naturaleza

Antecedentes

 El día 24 de mayo de 2022 el Consejo de Administración adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:1.

«aprobar la oferta pública de estabilización y oferta de ocupación pública ordinaria para el año 2022 correspondiente al personal
laboral del Instituto Balear de la Naturaleza» 

2. El día 28 de mayo de 2022, se publicó en el BOIB núm 69, el Acuerdo del  Consejo de Administración donde se aprobaba el mencionado
punto anterior.

3. El día 27 de junio de 2022,  el Consejo de Administración adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- DARSE POR ENTERADO y RATIFICAR las correcciones de los errores detectados en la publicación de las plazas del
proceso de estabilización del IBANAT, modificando la lista de plazas afectadas.

Segundo.- Facultar el director gerente para realizar los trámites adecuados para la autorización y cobertura de las plazas
mencionadas.

Fundamentos de derecho

  Decreto 24/2013, de 24 de mayo, de aprobación de los Estatutos del Instituto Balear de la Naturaleza (IBANAT).1.

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación pública.2. 

Por todo lo anterior, y de acuerdo con las facultades otorgadas por el Consejo de Administración, dicto la siguiente,

RESOLUCIÓN

 Aprobar la publicación en el Boletín oficial de las Illes Balears de las plazas afectadas por el  proceso de estabilización del Institut Balear1.
de la Natura.

 

Palma, fecha de la firma digital (22 de julio de 2022)

El director gerente
Joan Ramon Villalonga
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ANEXO 1
Oferta pública de estabilización

 

Grupo Categoría/especialidad  (En el IBANAT, puesto de trabajo) Isla

Número de puestos de trabajo

Concurso oposición
(art. 2.1 Ley 20/2021)

Concurso
(DA 6a y DA 8a Ley 20/2021)

Total

C Administrativo/iva Mallorca  6 6

D Auxiliar administrativo, puesto base Ibiza  1 1

D Auxiliar de mantenimiento Cabrera Mallorca  4 4

A Jefe de Delegación Ibiza  1 1

A Jefe de departamento de gestión económica Mallorca  1 1

A Jefe de departamento jurídico y contratación Mallorca  1 1

A Jefe de departamento de gestión económica adjunto Mallorca  1 1

A Jefe de departamento jurídico y contratación adjunto Mallorca  1 1

A Jefe de departamento de gestión forestal Mallorca  1 1

C Jefe de negociado de recursos humanos Mallorca  1 1

C Capataz de brigada Mallorca  2 2

C Capataz de brigada Ibiza  1 1

C Capataz de brigada Ibiza 2  2

C Capataz de brigada Formentera  1 1

C Capataz de brigada Menorca 1  1

C Capataz en Jefe Ibiza  1 1

C Conductor Mallorca  3 3

C Conductor Ibiza  1 1

D Encargado de fincas Mallorca  2 2

C Encargado de refugios Mallorca  1 1

A Facultativo superior forestal Mallorca  1 1

A Facultativo superior sensibilización forestal Mallorca  2 2

B Facultativo técnico de formación Mallorca  1 1

B Facultativo técnico centre forestal (CEFOR) Mallorca  1 1

B Facultativo técnico forestal Menorca  1 1

B Facultativo técnico forestal de delegación y dirección de incendios forestales Menorca  1 1

B Facultativo técnico forestal y dirección de incendios forestales Mallorca  3 3

B Facultativo técnico forestal, dirección de incendios forestales y seguridad Mallorca  1 1

C Guía de P.N Cabrera Cabrera 1  1

C Informador centros de recepción/interpretación Mallorca  6 6

C Informador centros de recepción/interpretación Menorca  2 2

C Informador centros de recepción/interpretación Ibiza  1 1

C Mecánico Mallorca  1 1

C Mecánico naval Cabrera  1 1

C Operador de comunicaciones (CCIF) Mallorca  4 4

C Operador de comunicaciones (CCIF) Mallorca 1  1

E Ordenanza Mallorca  1 1

C Secretario/a personal Mallorca  1 1

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 1 Mallorca  31 31

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 1 Menorca  7 7

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 1 Ibiza  21 21

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 1 Formentera  2 2

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 2 Mallorca  16 16

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 2 Menorca  9 9

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 2 Ibiza  2 2

D Trabajador forestal/biodiversidad NIVEL 2 Formentera  1 1

D Trabajador forestal/biodiversidad SUBJEFE Mallorca  4 4

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/9

6/
11

16
12

8

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 96
26 de julio de 2022

Sec. III. - Pág. 30792

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

D Trabajador forestal/biodiversidad SUBJEFE Mallorca 1  1

D Trabajador forestal/biodiversidad SUBJEFE Cabrera  1 1

D Trabajador forestal/biodiversidad SUBJEFE Menorca  1 1

D Trabajador forestal/biodiversidad SUBJEFE Ibiza  3 3

D Trabajador forestal/biodiversidad SUBJEFE Formentera  1 1

D Vigilante de áreas marinas Cabrera 1  1

D Vigilante de áreas marinas Ibiza  1 1

D Vigilante forestal/biodiversidad Mallorca  13 13

D Vigilante forestal/biodiversidad Menorca  1 1

D Vigilante forestal/biodiversidad Ibiza  3 3

Total   7 175 182
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